
UNIVERSIDAD DE SUCRE 
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Ordenanza 01 de 1977, Resolución 1064 de 1995 
 CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCION Nº63 DE 2007 
 

“Por medio de la cual se aprueba el calendario académico para el 
segundo semestre de la Especialización en Gestión de la 

Promoción y Prevención en Salud” 
 

 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante comunicación de fecha 13 de noviembre de 2007, suscrita por  

la Decana de Facultad de Ciencias de la Salud y la Directora (e) del Centro 
de Admisiones, Registro y Control Académico de la Universidad de Sucre, 
recomendaron el calendario académico para el segundo semestre de la 
Especialización en Gestión de la Promoción y Prevención en Salud; 

 
Que  el Consejo Académico en sesión de fecha  14 de noviembre de 2007 

estudió y aprobó la recomendación hecha,  y en consecuencia;  
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º. Establecer el calendario académico para el segundo semestre 
de la Especialización en Gestión de la Promoción y 
Prevención en Salud, así: 

 
 Período de matrículas: Desde el jueves 15 al viernes 

23 de noviembre de 2007. 
 

 Iniciación de clases: Viernes 23 de noviembre de 
2007. 

 
 Suspensión de clases: Sábado 22 de diciembre de 

2007. 
 

 Reinicio de clases: Viernes 25 de enero de 2008. 
 

 Finalización de clases: Sábado 31 de mayo de 2008. 
 
ARTICULO 2º. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
   PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo  a los catorce (14) días del mes de  noviembre 
de 2007. 
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